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María Guadalupe Chavira de la Rosa, integrante del Grupo 
Parlamentario de Movimiento Regeneración Nacional en la 
LXVI Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en 
lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con lo previsto en los artículos 8, numeral 1, fracción I, 164 y 
169 del Reglamento del Senado de la República, someto a 
consideración del pleno de esta Soberanía, la presente 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el 
Código Penal Federal, con base en la siguiente: 

Exposición de Motivos 

Se ha considerado que el fraude procesal es uno de los 
delitos más sofisticados en el ámbito penal mexicano. A 
diferencia de los fraudes comunes, este tipo específico se 
comete durante el curso de un procedimiento judicial, 
afectando directamente la correcta impartición de justicia.  

El bien jurídico protegido en el fraude procesal, es el buen 
desempeño de las funciones de la administración e 
impartición de justicia, a lo que se une la buena fe de las partes 
durante la sustanciación del proceso, el menoscabo de la 
autenticidad y veracidad de los instrumentos reconocidos 
como material probatorio de las relaciones jurídicas, porque 
las declaraciones mañosas; y la manipulación de las pruebas 
utilizadas para engañar al órgano jurisdiccional, como la 
alteración o falsificación de documentos, testimonios falsos, 
peritajes carentes de veracidad, etcétera; están destinadas a 
engañar al juez y éste, apartándose de la legalidad, como 
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consecuencia del error inducido, dicte una resolución injusta 
que causa un perjuicio patrimonial a la parte contraria o a un 
tercero, modus operandi que corrompe, entorpece y 
menosprecia la correcta y eficiente administración e 
impartición de justicia. 

De esta forma, dicho ilícito se configura con la presentación 
de documentación falsa, la ocultación de hechos relevantes, 
la simulación de actos jurídicos, o con la utilización de testigos 
falsos en un juicio civil, familiar, mercantil, penal o 
administrativo. 

Cabe precisar, que la comisión de este delito puede generar 
además la afectación de otros bienes jurídicos que son 
protegidos, como el patrimonio de las personas, cuando en 
tales procesos o juicios se encuentra en el centro del litigio, la 
resolución sobre la ocupación, posesión y propiedad de 
bienes inmuebles. 

Sobre el particular, la Tesis de Jurisprudencia que se esboza a 
continuación, refiere: 

FRAUDE PROCESAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 142 DEL CÓDIGO PENAL DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA ABROGADO, PUEDE AFECTAR BIENES JURÍDICOS 
DIVERSOS AL DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 
 

El referido delito de fraude procesal contiene como elementos típicos que: 1. 
Alguien simule actos jurídicos o altere elementos de prueba, 2. Se obtenga una 
resolución jurisdiccional; y 3. De ésta derive el perjuicio de alguien o un beneficio 
indebido. Ahora bien, este delito fundamentalmente protege como bien jurídico la 
correcta administración de justicia, pues busca evitar que en un juicio las partes 
realicen acciones que induzcan al error judicial, como la simulación de actos 
jurídicos y la alteración de elementos de prueba, para generar el dictado de una 
resolución jurisdiccional de la que derive un perjuicio para alguien o un beneficio 
indebido. Sin embargo, la tutela se extiende a la protección de la pluralidad de 
bienes jurídicos que pueden ponerse en peligro con la consumación de la conducta 
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típica, en virtud de la declaratoria formal que deriva del dictado de una resolución 
judicial, pues el tipo penal de referencia, al ser pluriofensivo o plurilesivo, puede 
afectar bienes jurídicos diversos al de la administración de justicia. 
 

Contradicción de tesis 143/2012. Entre las sustentadas por el Primer y el Segundo 
Tribunales Colegiados, ambos en Materias Penal y Administrativa del Décimo 
Séptimo Circuito. 22 de agosto de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente y Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Secretarios: Rosalba 
Rodríguez Mireles y Julio Veredín Sena Velázquez. 

Tesis de jurisprudencia 90/2012 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de fecha veintinueve de agosto de dos mil doce. 

Tesis 

Registro digital: 2002149 
Instancia: Primera Sala 
Décima Época 
Materia(s): Penal 
Tesis: 1a./J. 90/2012 (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Libro XIV, Noviembre de 2012, Tomo 1, página 767 
Tipo: Jurisprudencia 
 

Aunado a lo anterior, se esboza en el criterio emitido por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo 
siguiente: 

FRAUDE PROCESAL. EL ARTÍCULO 310 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL, EN SU HIPÓTESIS CONSISTENTE EN REALIZAR CUALQUIER OTRO 

ACTO TENDIENTE A INDUCIR A ERROR A LA AUTORIDAD JUDICIAL O 

ADMINISTRATIVA, CON EL FIN DE OBTENER SENTENCIA, RESOLUCIÓN O ACTO 

ADMINISTRATIVO CONTRARIO A LA LEY, NO INFRINGE EL PRINCIPIO DE 

LEGALIDAD ESTRICTА О ТАХАTIVIDAD QUE RIGE PARA LA TIPICIDAD EN 

MATERIA PENAL. La hipótesis referida del delito de fraude procesal previsto en el 

artículo 310 citado, es clara y precisa, ya que contiene todos los elementos 

necesarios para acreditarla, con lo que se dota de certeza jurídica a los gobernados 

en la medida en que pueden conocer de manera específica la conducta que 

pretendió prohibir el legislador con el tipo penal o, entendido a contrario sensu, que 

de realizarse la conducta prohibida en dicha hipótesis, se considerará como 
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delictiva esa acción con su consecuente sanción, por lo que resulta irrelevante la 

inexistencia de un catálogo exhaustivo de conductas que lo actualizan, pues sería 

imposible agotar todas las variantes del actuar humano. Ahora bien, el hecho de 

que las porciones normativas "cualquier otro acto"y "tendiente a inducir a error", 

puedan interpretarse, no implica que tal posibilidad sea contraria al principio de 

legalidad estricta o taxatividad que rige para la tipicidad en materia penal, 

contenido en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, pues el tipo penal previsto en el artículo 310 del Código Penal para el 

Distrito Federal, establece las herramientas necesarias para que el intérprete 

conozca claramente que lo que se pretende sancionar es la conducta que ocasione 

a la autoridad judicial o administrativa algún juicio falso o representación mental 

equivocada, con el fin de obtener sentencia, resolución o acto administrativo 

contrario a la ley, pues "cualquier otro acto" se refiere a uno que, siendo distinto de 

"alterar" y "simular", tienda a inducir al error a la autoridad judicial o administrativa 

con la finalidad señalada. 

Tesis: 1a. CCXXXV/2012 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Décima 
Época 2001920 1 de 1 Primera Sala Libro XIII, Tomo 2, octubre de 2012 Pág. 1202 
Aislada (Constitucional, Penal). 

Considerando, que: 

El fraude procesal entraña la simulación de actos jurídicos y la 
alteración de elementos de prueba, tendientes a generar una 
resolución jurisdiccional de la que derive un perjuicio para 
alguien o un beneficio indebido. 

En el Código Penal Federal no existe el tipo penal del delito de 
Fraude Procesal, ya que sólo prevé en sus artículos 247; 243 a 
246 y 386, respectivamente, los tipos penales de los delitos de 
falsedad en declaraciones judiciales y en informes dados a 
una autoridad; falsificación de documentos en general; y 
fraude.  

En algunas entidades federativas, se encuentra tipificado 
dicho ilícito, tal como lo es la Ciudad de México, y el estado de 
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Baja California, que concretamente, en el artículo 325 de su 
Código Penal, reza: “Al que simule un acto jurídico, o un acto o 
escritos judiciales o altere elementos de prueba y los presente 
en procedimiento jurisdiccional, o realice cualquier otro acto 
tendiente a inducir a error a la autoridad judicial o 
administrativa de la que derive un beneficio indebido para sí o 
para otro, se le impondrá prisión de un año a seis años y hasta 
doscientos días multa...”. 

Para garantizar una eficaz y correcta administración de 
justicia, como bien jurídico tutelado, así para proteger otros 
bienes tutelados, como el patrimonio de las personas y lograr 
una mayor efectividad en el castigo de este ilícito, se propone 
establecer el tipo penal correspondiente adicionando un 
artículo 227 Bis, en el Código Penal Federal. 

Por lo anterior expuesto, someto a la consideración de esta 
Soberanía, el siguiente Proyecto de 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 
 EL CÓDIGO PENAL FEDERAL 

Único. Se adiciona un Capítulo III denominado Fraude 
Procesal, con un artículo 227 Bis al Título Décimo Primero del 
Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

TITULO DECIMOPRIMERO  

Delitos cometidos contra la administración de justicia 

CAPITULO III Fraude Procesal  

Artículo 227 Bis.- Al que con el propósito de obtener 
sentencia, resolución o acto administrativo, en beneficio 
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de sí o de otro, altere o simule un acto jurídico, un acto o 
escrito judicial o elementos de prueba y los presente en 
juicio, o realice cualquier otro acto tendiente a engañar o 
inducir a error a la autoridad judicial o administrativa, con 
independencia del resultado final del proceso judicial o 
administrativo que se trate, se le impondrán de doce meses 
a ocho años de prisión y multa de cincuenta a doscientos 
cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización sin perjuicio de las penas que correspondan 
por otros delitos que resulten, como la falsedad en 
declaración o informes y falsificación de documentos. 

Si el valor del lucro o del beneficio indebido excede de 
cinco mil veces la Unidad de Medida y Actualización 
vigente, la pena se incrementará hasta en una mitad más. 
Este delito se perseguirá por querella, salvo que la cuantía 
o monto del beneficio pretendido exceda de cinco mil 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, al momento de realizarse el hecho. 

Cuando en la comisión de este delito participe un 
profesional del derecho, perito o litigante legalmente 
autorizado, además de las penas anteriores, se le 
suspenderá el derecho de ejercer dicha actividad por un 
término igual al de la prisión impuesta. 
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Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. En un plazo no mayor a 180 días naturales a partir de 
la entrada en vigor del presente Decreto, las legislaturas de las 
entidades federativas procederán a hacer las reformas legales 
para armonizarlas con el presente Decreto. 

 

SUSCRIBE 

 

 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente a los veintiún días del 
mes de enero de 2026. 
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